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DB LA PROVINCIA BE VlllADOlIB
Se suscribe á este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado á casa de 

los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador,

PARTE OFICIAL.

PRESIDEÍSCÍA DEL CONSEJO DE filTOOS,

S. AS. la Keisha nuestra Señora 
ÍQ. o. G.) y su aug'usta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBSOK» 
de Ía proviaeia de YaIbdoBd.

Orden público. = Negociado 1.®

Icarios pueblos de esta pro- 
viuda no han remitido aun el 
stado de las mullas y tiernas 

eorrecdoues ^ impuestas tpi- 
bemativamenté por los .res~ 
pectivos Álealdes, paró el cas
tigo de fallas, correspondiente 
al trimestre gue Venció en Se
tiembre último, l^n su cousc~ 
cuenda se servirán hncerlo 
dentro de tercero dia, pues de 
lo contrario incurrirán en res
ponsabilidad.

’En lo sucesivo dichos esta
dos habrán de enviarse á es
te Gobierno mens-un 1 mente,, con 
absoluta sujeción al modelo pa- 
Micado en el Boklin número 
422, poniendo «mes de...... ’^ 
en el eneabezamiento dd mis- 
^^^^y y suprimiendo la palabra 
«trimestre.’»

■Pialla dot id 9 de J^\)viembre 
de 18Gi.=Cááfíor' Sbauez de 
dUdecoa^

Gobierno de la provincia de 
l^alladolid.

:sE^ <32» ®B.iac- r^ «r;>gS3 ,*,

CIRC]LJLAU.

7^1 .E:rcmo. Á’. Ministro de la 
Gobernacio77., en 3(9 de Octubre úl¿i- 
mo, me comunica la Ileal órdeii gue 
sigue: . ,

«Vistas las consultas que dirigen 
varios Gobernadores' solare las dudas 
que se les ofrecen en .materia de 
reintegros de las deudas antiguas 
que tienen los Pósitos,, preguntando 
si los Ayuntamientos han de recau
darías por el procedimiento admi
nistrativo, ó enlabiar el judicial; y 
si las creces deberán exigirse á los 
deudores que no han reintegrado 
hasta el presente por todos los años 
trascurridos, ó ha de cobrarse tan 
solo la crez que corresponda al úl
timo año, SCO'un se hizo en el pe- 
ríodo que señaló la Ileal ¿ccdula de 
11 de Abril de 1815:

Considerando S. M. la necesidad 
de fijar la jurisprudencia que ha de 
aplicarse en materia de reintegros y 
ejecuciones por deudas á Pósitos, y 
con el fin de evitar los inconve
nientes que se siguen por falta de 
uniformidad en el sistema de recau
dación de estas deudas, la Ptema 
(Q. D. G.), enterada de todo lo 
expuesto, ha tenido á .bien mandar 
que se observen en las provincias 
donde existan esto.s piadosos estable
cimientos, ó de nuevo se creen, las 
aclaraciones,y reglas siguientes:

1/ Que los Ayuntamientos tie
nen jurisdicción, propia administra
tiva, en virtud de la ley municipal 
de 8 de Enero de 1845, para re
caudar por la vla de apremio del 
procedimiento gubernativo las deu
das de los Pósitos, usando del pri
vilegio que á estos concede la ley 

1' rulares; pero subordinando siempre 
i estos á aquellos para que no se cau- 
i se un manifiesto perjuicio á la masa 
! general de los labradores- que pagan 
i reliffiosamente las sacas que hacen. 
■ Ádemás, con este mismo propósito- 
■ ha delegado ya S. M. en las cor

poraciones municipales la facultad 
de conceder moratorias hasta dos 
años por la disposición 2.^ de la 
mencionada Real órden circular en 

1 materia d,e esperas y moratorias, 
1 para que bajo su responsabilidad 
(puedan apreciar desde luego las 

i causas justificadas de retraso que se 
! aleguen, y^ suspender el rigor de 

los procedimientos administrativos 
1 por la vla de apremio hasta la co- 

! secha inmediata, ó por dos años á 
lomas:.

5? Que para que haya com
pleta igualdad en 'el señalamiento 
de las creces .papilares que deben 
pagar todos los que toman fondos 
dedos Pósitos con la obligación de 
reintegrarlos precisamente en la épo- 

! ca fijada por las instrucciones del 
ramo, que es la recolección de fru
tos de la localidad á quien sirve eí 
establecimiento; y con el fin también 

\ de cortar los abusos cometidos hasta 
í aquí en la imputación de las vcr- 
j dadoras creces que desde antiguó 
j están asignadas, salvando las cóm- 
‘ plicaciones y confusion que produce 

en la contabilidad de este ramo h 
arbitrariedad con que se hacen los 
repartos generales- de sementera y 
los parciales; y últimamente, que 
para evitar que la gestion de los 
reintegros se- haga fuera de tiempo, 
y en la oscuridad., sin la publicación 

, de. los ¡edictos y avisos que están 
prevenidos^para convocar á los la
bradores necesitados que gozan pre - 
foreñeia, y llamar á los deudores 
por los medios»dé prudente esci’a- 
cion antes de'emplear dos coactiwx-, 
sc prevenga á» los Gobernadores fiu 3

7 .^ tú. 20, libro 7.® de la Novísi
ma Recopilación, hasta apurar todos 
los medios legales de cobro, según 
está ya determinado por las disposi
ciones 1.® y 3.^ de la Real órden 
circulár de 29 de Junio último, en 
la parte que se refiere á la instruc
ción de los expedientes de deudas 
fallidas. ‘

2 .^ Que la Ptcal cédula citada 
de 11 de Abril de 1815 íué dic
tada con el carácter de transitoria 
para salvar los perjuicios que se st- 
guicron á los deudores que, du
rante los acontecimientos y trastor
nos de la guerra de la Indcpenden- 

¡ cia, no pudieron cumplir con el 
Pósito por causas.ajenas de su vo
luntad ; y que no habiendo paridad 
de circunstancias, no existen hoy 
los fundamentos de entonces para 
hacer igual declaración, puesto que 
los deudores actuales han retenido 
en su poder las existencias de los 
Pósitos por su propia conveniencia,

3 .^ Que no es razón fundada 
para disculpar aí deudor de fondos 
tan sagrados el que los Ayunta
mientos, que por la ley los admi
nistran,. hayan mirado hasta hoy 
coif apatía y abandono la gestion de 
los reintegros en las épocas de re
colección, que son las oportunas, y 
de cuyos descubiertos han de ser 
responsables en úhimo resultado, 
según se determina en la 1.^ dispo
sición citada anteriormente.

4/ Que con el fin de hacer 
mas llevadero el reintegro á loS;deu- 
dorcs, cuya morosidad en el pago 
puedan disculpar circunstancias apu
radas, ó cuyo reintegro de, una sola 
vez produzca un notable trastorno, 
en su fortuna, el Gobierno de S. M. 
está animado de los mejores deseos 
para apreciar éstas circunstancias, 
conciliando por medio de morato
rias mas ó menos.largas los intere
ses del Pdsdo con los de los parti-
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procuren restablecer en toda su pu
reza las antiguas y sabias prácticas 
aconsejadas en el reglamento para 
el gobierno de la institución, ar
monizando su espíritu y objeto con 
las amplias atribuciones administra
tivas que concede boy á los Ayun
tamientos el párrafo quinto del ar
tículo 80 de su ley orgánica, y tam-^ 
bien con las reglas de publicidad, 
de orden, de inspección y de exá- 
inen que están determinadas para 
llevar la contabilidad municipal, así 
como la relativa al movimiento de 
estos fondos, según se na declarado 
por las Reales órdenes circulares de 
9 de Febrero, 24 y 29 de Junio, 
10 de Julio y 17 y 18 de Setiem
bre últimos, á cuyos preceptos de
berán sujetar sus disposiciones gu
bernativas, haciendo un estudio con
cienzudo de los principios en ellas 
consignados, á fin de conseguir el 
arreglo y desarrollo de este racno en 
el sentido de moralidad y de publi
cidad que se ba propuesto el Go
bierno establecer en el, para que 
sea en poder de los Ayuntamientos 
un elemento del orden público en 
casos de escasez ó carestía, y preste 
en cada localidad apoyo al veciuo 
laborioso y necesitado.

Y b-^ Que en lodos, los Pósitos 
del Reino se ajuste la imposición de 
las creces pupilares por Íos tipos y 
reglas siguientes, que son las que 
ordinariamente, fuera de circuns
tancias escepcionales, vienen rigien
do la institución desde anliffuo, co- 
mo los mas equitativos y moderados 
para amparar las necesidades de^ la 
clase labradora, y sostener con aque
llas los gastos de administración pro
pios de estos establecimientos.

En el grano se imputaráii las 
creces;

1 .° A razón de dqs cuartillos 
por fanega, adoptándose únicamen
te la division de la fanega en 48 
cuartillos para simplificar las opera
ciones de contabilidad, y suprimicn-r 
dose por innecesaria y embarazosa 
la antigua subdivision que se hacia 
además por celemines.

Que el préstamo ó reparti
miento de los Positos se entienda 
que es para recaudarlo siempre con 
las creces en la próxima recolección 
de frutos de la localidad á quien 
sirve el establecimiento, sin conside
ración al tiempo de la saca.

3 .® Que si el reintegro no se 
verifica dentro del plazo de tercero 
día al de la papeleta de notificación 
ó primer aviso administrativo que 
el Ayuntamiento debe pasar al deu
dor, acusándole del descubierto en 

que está con la obra pia que le hizo 
^ Pósito, se carguen desde luego

y sm apelación las creces que cor
respondan para la cosecha próxima, 
sin que le releve de pagarías, según 
está ya mandado, el que reintegre 
por su propia conveniencia antes de 
la recolección de frutos del termino 
municipal,

4 .° Que la liquidación se prac
tique aglomerando al capital la crez 
vencida y no pagada en la cosecha 
en que debió verlficarse para sacar 
la que corresponde en la inmediata; 
cuya operación se repetirá succsiva- 
mente hasta la en que se deba rea
lizar el reintegro, todo de confor
midad con lo que está ya prevenido 
sobre el particular, á fin de evitar 
así y castigar de este modo la mo
rosidad en los pagos, perjudicando 
los intereses del establecimiento.

Y ó.'^ Que todo deudor al PÓ7 
sito puede pagar indistintamente en 
granos ó en metálico, á su volun
tad., valorándose aquellos por el 
Ayuntamiento, al precio medio que 
tuvieren en el mercado del pueblo 
ó en el mas próximo, el dia ante
rior al de realizar la entrega.

En el dinero se imputarán las 
crepes:

1.° A razón del 6 por 100 al 
afío, que es el interés legal, ó el 
medio por 100 mensual cuando no 
se rellene la cantidad el año por 
completo, contando el mes de la en-;

y el del reintegro como cum
plidos, aunque no estén mas que 
empezados, por ser esta la práctica 
natural de toda contabilidad en ma
teria de créditos con interés, á fin 
de no complicaría indefinidamente 
en las liquidaciones con el prorateo 
de dias.

Y 2.® Que en los repartimien
tos de dinero se observen las mismas 
regias establecidas para la liquida
ción y recaudación de los granos, 
con la diferencia de que en Jos re
integros solo se cargará el interés 
del medio por 100 de cada mes que 
se haya retenido la cantidad cuando 
no complete un año; en este caso 
se aglomera ya al capital el interés 
corrido del 6 por 100 para sacar el 
que corresponde al mes siguiente, 
continuando la liquidación como se 
practica con el grano.

De Real órden lo digo á Y. S. 
para los efectos correspondientes.»

Y se insería en es¿e periódico ofi- 
crai para conocimienío de los ^yun— 

Íamieníos, a guienes ha^o responsa
bles de la puníual ejecución de cuanío 

en iníeres del Jomenío de los Pósiíos 
y deudores á los mismos se dispone. 

l^alladolid 7 de Noviembre de 

^ 11 ^^ <^^^^^£úsíor Ibanéz de Nldecoa,

Gobierno de la provincia de 
Valladolid,

A fin de que la rotulación de calles 
y numeración de casas adquiera el ca
rácter permanente que se exige por la 
regla 20 de la Real órden de 24 de Fe
brero del año próximo pasado, inserta 
en el Boletín oficial de esta provincia, 
número 48, fecha 23 de Marzo del mis
mo, se hace indispensable que á vuelta 
de correo, me manifiesto V. si se han 
colocado los azulejos en ese pueblo, y 
de nó procederá en seguida á formar 
una nota arreglada al modelo que á 
continuación se inserta, en la que se 
exprese el nombre de cada calleó grupo 
de población con los números que cor
respondan á los edificios que las cons-

MODELO QUE SE CITA.
AtUíNTAMIENTO DE... PARTIDO DE... PROVINCIA DE VALLADOLID,

NOTA de las lápidas de rotulación y numeración que necesita este Ayuntamiento 
para cumplir con lo prevenido en la Real órden de 24 de Febrero último.

Resumen de lápidas para este pueblo.

Para los estremos de las dqs calles. ..... 4
Para la plaza......................................  1
Para los dos barrios. .’....'.,.'. 2
Para los^cuafro edificios públicos. ..... 4
Para calles de entrada. ......... 2
Para la numeración de edificios. ... . . , 207
Para lanumeracionde man zanas. .1... 10

Este pueblo está formado de 10 manzanas de edificios.

NOMBRES.

Núme

Derecha.

roí fiafi

Izquierda. TOTAL.

Números 
de estos 
que son 

accesorios Edificios-públicos.

Calle de Santiago... 
Calle de Isabel 11... 
Plaza de la Conlitu- 

cion...................
Barrio de San Juan. 
Barrio de San Pedro.

Del 2 al 8 
Del2all2

Dell al20 
Dell al60 
Del 1 al 100.

Del 1 al 11
Del 1 al 21*

»
»
»

10
17

20
60

100

El 2 y el 11
El 1........

Ninguno..
>
M

aaosECSBaaiBEaza

Hospital general.
Escuela de ins
trucción primaría. 
Casa Consistorial. 
Cárcel pública &c.

saxaœssEBTirasiasacHSB»
Total de números...... . ........... 207"

^pidas para puertas ó calles de entrada ('bj. 2 una en cada «sfrerao de la calle de 
la Victoria. ‘ ■

Total................................

447 Cuando la numeración sea seguida no hay que hacer division de derecha ó 
izquierda, ' >

fbJ Se entiende por calle de entrada en cada pueblo la del camino ó carrete
ra por que mas comunménte entran los viajeros.

MOOOOH". 1 Mii..

ADMINISTRACION 

P^i^ip<^l d^ propiedades y derechos 
del JE sí ado de la provincia de

Valladolid.

CIRCULAR.

En el Boletín oficial de la provincia, 
número 6, del 10 de Enero de este año, 
se ha recomendado por esta Administra
ción á los compradores de. fincas y demás 
persona.s que tengan que realizar pagos 
en la misma, lo verifiquen con toda 
puntualidad, evitando las medidas coer
citivas de que en otro caso sería forzoso 
hacer uso para el cobro dé todos los 
créditos del Tesoro. Sin embargo de di

j lituyen, ya sea por el órden de pares é 
impares que dispone la regla 6.*, ya 
correlativos como prescribe la regla 18, 
sin omitir los accesorios de que habla la 
regla 7/ En la misma nota se expresa
rán las puertas ó calles de entrada que 
hay en ese pueblo, para llevar á efecto 
lo que se dispone por la regla 15. Tam
bién se expresarán los nombres de los 
edificios públicos á que se refiere la re
gla 16; todo eon el fin de venir en cono
cimiento de las lápidas ya de inscripción, 
ya de numeración que sean necesarias 
para ese pueblo, que se facilitarán tan 
luego como se celebre la subasta que al 
efecto ha de tener lugar en este Gobierno.

Valladolid 6 de Noviembre de 1861. 
=a:Cá8tor Ibáñez de Aldecoa.=:Sres. Al
caldes constitucionales de esta provincia.

230 

cha invitación y los avisos conminatorio 
dirigidos á los respectivos deudores, a 
vencimiento de los plazos, conforme á lo 
dispuesto en instrucciones, he observa
do, que si bien una gran parle han sa
tisfecho sus descubiertos, no así la tota
lidad, por descuido ú otras causas que 
colocan á esta dependencia en un com
promiso grave con el Gobierno de S. M. 
poniéndola en el caso de apelar contra 
todos sus deseos á medios de rigor, 
siempre sensibles á los contribuyente».

Con objeto, pues, de conseguir que 
la recaudación se haga con la regulari
dad que corresponde sin ningún géne
ro de molestias, agenus á mi carácter, 
puesto que solo así pueden y deben 
cumplirse por todos los compromiso»
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adquiridos con el Estado y este atender 
à ia vez al pago de sus obligaciones; he 
creido de mi deber recomendar de nue
vo un servicio tan interesante., prome- 
liéndome desde luego los naejorei resul
tados, contando para ello con la coope
ración de los Sres. Alcaldes que por su 
parte cuidarán de ia inmediata entregaá 
los interesados de los avisos de pago que 
les dirija esta Administración, devolvien- 
doá la misma los talones ó recibos que 
á ellos van unidos, fechados y autoriza
dos por aquellos.

Valladolid 8 de Noviembre de 1861. 
=3. Segundo Puga.

COIIÍSION PRINCIPAL DR VENTAS DE DIENES NACIONALES

PROVINCIA DE VALLADOLID.

NOTA de las fincas que han sido adjudicadas por la Junta superior de ventas en sesión, 
de 19 de Setiembre, lo que se inserta en el Boletín oficial, conforme al art. 137 de la instrucción de 
51 de Mayo 1855.

Número Idem
delespe- 
diente.

del in
ventario

FINCA PROCEDENCIA;
Importa

Nombre y vecindad del rematante. del 
remate.

ANUNCIOS OFICIALES.

Don Antonio de la Cuesta^ Juez de pri
mera instancia del distrito de la Pla
za de esta ciudad de Valladolid y su 
partido.

Hago saber al público: Que debiendo 
hacerse pago á D. Victoriano Cospe
dal y D. Tomás Barbero, vecinos de 
•fita Ciudad, síndicos nombrados en 
•1 concurso necesario á los bienes de 
Vicente González Mendez y su muger 
Benita García, vecinos de Villabañéz, 
de las cantidades que estos son en deber 
á sus acreedores, se sacan á pública 
subasta los bienes siguientes:

Rt. vn.

Nueve obradas y cuarta de 
tierra labrantía en seis pe
dazos , situados en término 
de Villabañéz, tasados en.. 2.630 

Una huerta con árboles fru
tales én el mismo término, 
tasada en............................ 600

Cinco aranzadas de yiña en 
dicho término, en cuatro 
pedazos valuados en . . . . ^.300

Dos partes en dos bodegas en 
término de dicho pueblo, 
valuadas en . ... . 660

IJna casa en la calle Ancha .de 
dicha villa , núm. 12 , ta
sada en 4.126 rs ; y otra 
parte de casa, calle del 
Pozo, de la misma, justi
preciada en 1.800 rs., que 
ámbas partidas componen. 6.925

Y pn pajar existente tambien
en dicha villa, tasado en. . 1.080

.Que ascienden en su totalidad
á la cantidad de . . . 13.405

Si algunas personas quisieren intere- 
sarse en su adquisiciop, acudan con sus 
posturas á la Escribanía del infrascrito, 
sita en la calle de Panaderos de esta 
Ciudad, núm. 17, en donde se verifi
cará su remate el 47 de Noviembre de 
este presente año y hora de las doce 
de su mañana; advirtiendo que no se 
admitirá la que no cubra las dos ter
ceras partes por lo meaofi del precio 
de tasación.

Valladolid 23 de Octubre de 1861. 
^Antonio de la Cuesta.=Por mandado 
de S. S.“, Mauricio Falacia Alvarez.

Valladolid 4 de Octubre de iSQ[.--El Comisionado, Eugenio Rodríguez del Olmo.

4273 3839 Terreno-alame
da Propios do Pozal de Gallinas D. Lucio Alonso, do Medina. . . 41000

4321 4160 Id. id. . Idem de San peiayo.. Miguel Rodriguez, dcS. Pelayo. 4030
4711 8331 Id. id. . , . Idem de Valverde de Campos Telesforo Beoyo, de Rioseco. 9130
5 403 2189 3 solillos. . Idem de Villanubla.. . . Nemesio Fernandez, de Villa-

nubla. ............................ ..... 17020’
6392 4127 Ün molino ha-

rinero. Idem de Castrodeza.. . . Nicolás Ruiz Soto, de Valladolid 19000
6399 4129 Un corral. . Idem de idem. .... Gil Gallego, de Castrodeza. . 5000
6603 4129 Idem. . ídem de idem. .... El mismo..........................  . 5400
7078 5399 ün local-fragua Idem en Villafuerte. . . Basilio de la Fuente, de Quinta-
7199 3956 ün Quniñon de nilla.......................................... 3300

tierra.. , . Id. en Villán de Tordesillas. Felipe Gonzalez, de Villan. . 24330

7200 3955 ' Id. id. . . Idem de idem....................... Eulogio Gonzalez, de idem. . 22300
7336 6084 Una pradera. . Id. en Quintanilla del Molar. Antonio Pascual de Villalón. . 43105
7373 2807 4pedazos tierra Idem en Ciguñuela.. . Bonifacio Cortijo, de Ciguñuela. 6610
7388 8422 ünQ¡ñon de 5

pedazos id. . Idem en el Campillo. Isaac Zamorano, de Campillo. 11140
7389 8263 Id. 5, de 6 id.. Idem en Peñafiel,. . . . Modesto Diez Lo¡sele,de Quinta-

nilla de Abajo......................... 40000
7290 826 Íd. 6, de 15 id. Idem de idem...................... Clemente Velasco, de Langayo. 70120

Id. 7, de 9 id.. Idem de idem. .... Ecequiel Hernández, de Valla-
7.391 8283 dolid......................................... 24100
7392 8266 Id. 8, de 6 id. Idem deidem....................... Pedro Repiso Pelayo, de Quin-

lanilla de Arriba.................... 50000
7333 8267 Id. 9, de 2 id. Idem deidem. .... Pedro Redondo, dé idem. . , 68040
7334 8268 Id. lOde 44id. Idem deidem. .... Esteban Tejero, de idem.. . , 312160
7395 8269 Id. 11,de 3id. Idem deidem....................... Bernardino Garcés, de idem. 34110
5083 ■ 90 Ün.a casa-teatro Beneficencia de Olmedo. . Pedro Sanz Gutiérrez, de 01-
7192 1809 Quiñón 1.9, 5 medo.. ,............................ 22120

tierras. . . Hospicio de Valladolid en
Villan............................... Eulogio González, de Villan. ' . 10001

7193 1809 Id. 2, de 6 id.. Id. en Villan de Tordesillas. Manuel Hervada, de idem. .' . 12030
7194 1809 íd. 3, de 6id.. Idem deidem....................... Nicolás González, de idem. . • . 10300
7193 1809 Id. 4, de 6 id. . Idem de idem. . . . . Eulogio González, de idem.. 8000
7196 1809 Id. 5, de 1 id- Idem de idem. .... Pascasio Gareja, de Valladolid, 1500
7197 1809 Id. 6, de 5 id. Idem deidem....................... Manuel Hervada, de Villan.. . 8310

Sesión del 30 de Setiembre de ISO!.

5653 8429 Quiñonl.'3p8-
Dí Tomás Sanz, de Montemayor. . 9330dazos de tierra Popios de San Llorente. .

6654 8431 2 de 4 id. . Idem deidem. .... El mismo. ....... 14020
5636 8433 4 de 5 id. . Idem de idem. .... Froilán de Prado, de Valladolid. • 5000
5664 8441 12 de 5 id.. Idem deidem. .... Tomás Sanz, de Montemayor. . 7505
5663 8432 3 de 4 id. . Idem de idem....................... El mismo. ....... 15006
6787 409 Tierras. Hospital de Pedrosa del Key. Tomás de la Peña, de Pedrosa. 36000
7104 153 Quiñón 2 de 9 

idem.. Hospicio de Valladolid on
13030Geria................................ Mariano Viana, de Geria. .

7293 4131 2 de 4 id, . Propios de Ürueña. . . . Cirilo Ferez, de Ürueña. . . . 2025
7343 4131 52 de 2 id.. . Idem deidem. .... Juan Guerra, de idem. . 700
7396 8270 Tierras. . • Idem de Peñafiel. . . . Miguel Iglesias, do Quintanilla

22660de Abajo. . . .
7397 8271 Idem. . Idem de idem....................... Felipe Redondo, de QuitaniUa de

91020Arriba................................. .....
7398 8272 Idem. . . . Idem de Cuellar.. . Francisco Arranz, de Cojeces. . 55140
7399 8273 Idem. . Idem do idem. . . . . Felix Sacristan, de idem. 26200
7400 8274 Quiñón 4 de 10

Victorio Olmos, de idem. 180850pedazos. . Idem deidem. ....
7401 8275 3 de 6 id. . . Idem deidem....................... Ecequiel Hernández, de Valla-

65460dolid.........................................
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En el mes de Noviembre próximo desde las once de la mañana en los dias.que 
abajo se citan, tendrá lugar en las Casas Consistoriales de los pueblos que se se
ñalarán, y bajo la presidencia de sus Alcaldes constitucionales, la licitacioo en pú
blica subasta para enageoar los productos de sus respectivos montes que con la 
cantidad que ha de servir de' tipo á cada uno se expresan á continuación, cuya 
Yenta se halla autorizada por el Sr. Gobernador de la provincia á saber:

PUEBLOS
A quienes pertenecen 

los Montes.

CLASES 
de productos 

que se subastan.

DIAS
en que se 
subastan.

TIPOS.

jRs. un.
Observaciones.

"Villab&ñéz. . Pastos.. . 3 Diciembre. . 2300
•Olmos...................... Pastos.................. 4 idem.. . . 2300
JHornillos. . . . Piña. . . . 2 idem.. . . 238
Iscar....................... .^ Corta de 150 pinos 

Maderascaidaspor
1." idem. . 10036

el viento. .
Piña. . . . .

1.° idem. . .
1.° idem. .

3410
4425

Trigueros. . . .¡Pastos.. .. . .. 17 Noviembre. 5000

Los expedientes y condiciones bajo las cuales han de veriíicarse las subastas 
evitarán de manifiesto en las Secretarias de Ayuntamiento respectivas.

Valladolid 30 de Octubre de 186l.==Manuel del Pozo.;

Tierra y majuelos en venta.

Con la competente autorización ju
dicial se venden por los testamentarios 

.del difunto Lázaro Martin, vecino que 
fué de la Cistérniga , las fincas si
guientes:’

Una tierra, de cabida de 3 obradas 
y 313 estadales', deslindada en parte y 
que existe en ella horno de tejar , con 
era para tendedero, laguna de recolec
ción de agua, con banco de tierra y 
arena al descubierto para fábrica de 
tejar, lindante con la carretera de Ca
latayud.

Cuatro partijas de majuelo, de pri
mera calidad, en término de dicha villa 
de la Cistérniga , al puente de Her- 
rera.

Otra suerte á continuación de las 
anteriores , de segunda calidad , de 7 
á 8 años de edad, de cabida 687 cepas.

El expediente, pliego de condiciones 
y- demás antecedentes están de mani
fiesto en la Escribanía de Marqués, 
calle de Gallegos, núm 1.®, en donde 
se celebrará el remate el dia 24 del 
próximo mes,de Noviembre, de once 
á una de su mañana.

El dia 5 del presente mes, se des-* 
mandaron en el término de Ampudia, 
provincia de Palencia, las caballerías 
siguientes.'

'Un macho de edad dos años y medio, 
pelo negro, alzada siete cuartas menos 
dos ó tres dedos, bragado á las faldas^ 
y parte de la barriga , herrado de las 
manos y esquilado á raya.

Una yegua de edad cerrada, alzada 
siete cuartas poco mas ó menos, tiene 
una pequeña sbñál blanca en la frente, 
el labio inferior blanco, lunares blan
cos en el lomo, en uñó de los pies 
tiene blanco el menudillo , y la «ola 
con bastantes cerdas blancas.

Y una muía cerril, edad treinta me
ses, pelo castaño bastante oscuro, al
zada como la del macho poco mas ó 
menos.

La persona que tenga noticia del pa
radero de dichas caballerías, lo avisará 
al Sr. D. Baltasar Antón, Gura párro
co de Ampudia, que es el dueño,.y 
dará el hallazgo.

í'rj'DAUJLfl
del Banco de P^alladoUd el dia 3i de Ociubre de i86i.

ACTIVO.

P • ¡Metálico. ..... . '6.376,766 2) 
Billetes.................  . 3.132,300

Cartera.. . . . . . . . . . .
Corresponsales. ....... . . . . . 
.Moviliario. . . .'. . , . . . . . . . .
Castos de instalación. . . . . . . . . . .
ildem de Administración........................................... .....
Garantías de préstamos. ......... 
Electos depositados.. . . , * . . . . . . 
.Diversos.. ....................................................................

,9.609,066 2
17.169,639 42 

1’96,366 2 4 
'93,116 22

141,600 69
57,733 88 

208,000
5.290,000 »

121,987 45

Reales vellón. 32.777,728 82

PASIVO.

Capital delBanco............................................................. 6.000,000 »
Pormctálico. . 4.958,891 44) • 4oCuentas comentes, j 697,727 75 ¡ 0.000,019 19

Billetes emitidos.............................................................. 12.000,000 »
Depósitos..................................................... ..... 5.641,431 72
Imposiciones., . « . . . . . . . . . . 3.010,325 86
Corresponsales
Fondo de reserva. ........................................................ 348,000 »
Diversos,............................................................................ » »
Ganancias y pérdidas. . ............................................. 219,050 45
Dividendos. ................................................................. ». 2,301 60

Reales vellón. . . . . ‘d^.m^ .82

El Administrador, Calisto F. de la Torre.

Por virtud de autorización judicial y 
á consecuencia de la menor edad de Do
ña Nicolasa y Doña María de la Concep
ción Manriquez Mayo, residentes en esta 
ciudad, se vende una tierra de 3 obradas 
y 103 estadales, sita en término de 
Valdestillas, a! camino de xMatapozue- 
los, pago de la Vega ó Estocano, pro
piedad de aquellas, tasada por segunda 
vez en la cantidad de 2,606 rs. El re
mate tendrá efecto el dia 24 del ac
tual á las doce de su mañana en las 
Gasas Consistoriales de esta ciudad.

-------------o----------- -

Con la competente autorización ju
dicial y á consecuencia de la menor edad 
de Venancio González y su mujer Lui
sa González, vecinos de esta población, 
se vende en subasta pública la mitad de 
una casa-mesón, sita en las afueras de 
las puertas del Gármen de esta dicha 
ciudad, acera de la izquierda, núm. 32, 
propiedad de la citada Luisa González, 
El remate tendrá lugar el 3ü del actual 
á las doce de su mañana en las Casas 
Consistoriales de esta capital. Las per
sonas que quieran inlerésarse en la li
citación pueden acudir á la escribanía 
numeraria de D. Gregorio Nacianceno 
Muñiz,-calle de las Tercias, número 2, 
donde se les enterará del precio y car
gas que afectan á lá citada finca.

El dia 5 del presento mes, desapare
ció un galgo de la villa de la Seca, cu
yas señas son las siguientes: pelo bar- 
diño oscuro', pequeño. El que sepa de 
su paradero, avisará á su dueño Rufi
no Gantalapiedra, en dicha villa, el que 
dará el. hallazgo.

PARÁ LA HABANA,

saldrá de Santander del 20 
al 22 de Noviembre (si ei 
tiempo lo permite) la rápida 
fragata de vapor á helice

LÀ"'MONTAÑA SÂ, ’

Admite carga y pasajeros^ 
a los que ofrece esedentes 
comoditjades en sus elegantes 
cámaras y espaciosos entre
puentes.

Para mas informes pueden 
dirigírse á su armador Don 
A. de Gessler, Muelle, 45, 
Santander.

Precios de pasoje^ inclusa 
manutención.

En 1.® cámara. 2.800 rs.
En sollado... . 900

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Valladolid 3 de Noviembre de 1861.

Reales. Cent.

Haningresadoeneste dia 
correspondientes á 147 im
ponentes, de los cuales 7 
son nuevos, la cantidad de.. 13.045

Se ha devuelto á petición 
de 13 interesados la canti
dad de.................................... 14.63359

El Director de semana, 
Julián Revenga Daviña.

MONTE DE PIEDAD.

Se han dado por 3 empeños 
sobre alhajas.......... ...  780

Se han cobrado por 3 des
empeños sobre alhajas. . 590 40

Sellan dado por 12 letras. . 51.992
Se han cobrado por O letras. 45.400

El Director, 
Mariano Barrasa Diez,

El aumento de los diferentes.nego
cios á cargo del procurador Betegón, 
han obligado al mismo á organizar una 
oficina, poniendo al frente de cada uno 
de los respectivos negociados, personas 
de Conocida provided é inteligencia, cu- 
yos despacbos se hallan situados en la 
plazuela de Portugalete, núm. 1.®, ha
biendo trasladado su habitación por 
falta de local, á la calle de la Obra, nú
mero 31.

Las horas de oficina son de nueve á 
dos de la mañana y de tres á seis de 
la tarde. No se admiten por ningun 
concepto negocios de mala índole.

En la Imprenta de este pe* 
riódico oficial, se .bailan de 
venta impresos para las rela
ciones de fî.neaç rusticas, ur
banas. y de ganadería, papel 
de amillararaientos y carpetas 
que los Ayuntamientos tienen 
que aconipanar á las propues
tas de arbitrios.

Vallaboud.—Imprenta de Garriuo, 

calle de la Obra, núm. 7. ‘
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